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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre dos (2) de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00864 00 

Decisión: Ordena continuar ejecución  

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y dentro 

del término de traslado de la demanda no presentó oposición en la forma 

establecida en el artículo 442 del Código General del Proceso, de conformidad 

con lo dispuesto en el precepto 440 ibíd, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINÚESE LA EJECUCIÓN a favor de la FUNDACIÓN NÉSTOR ESTEBAN 

SANINT ARBELÁEZ contra LUIS CARLOS HINCAPIÉ MUÑOZ y EVA CECILIA MENDOZA 

DE LA ROSA, en idénticos términos al mandamiento de pago librado el 11 de 

octubre de 2019.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para que 

con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del C. G. 

del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, que 

serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por valor de 

$400.000. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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